
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-c

55
c-

c9
1c

-7
98

d-
46

08
-4

ec
d-

83
d9

-3
db

b-
fe

27
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-c55c-c91c-798d-4608-4ecd-83d9-3dbb-fe27
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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y DEPORTES 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA I CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA PARA DESEMPEÑAR PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA EL CURSO 

2025/2026. 
 
 

Especialidad: TÉCNICAS Y PROCESOS DE IMAGEN Y SONIDO (590-229). 
 
 
TRIBUNAL 
 Presidenta: Pedro Manuel Cortés de Benito.  
 Vocal 1: Iris Fernández Castillo. 
 Vocal 2: Ascensión Nogales Muñoz.   

 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
 Fecha: martes 7 de octubre a partir de las 9:00 h.  
 Lugar: CIFP Reina Victoria Eugenia. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA: 
Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba que consistirá 
en una batería de 40 preguntas tipo test sobre el temario oficial de la especialidad. El valor de cada 
respuesta correcta será de 0,25 puntos y se penalizarán las repuestas incorrectas restando 0,15 puntos 
por cada una.  
 
DURACIÓN 
Para la realización de la prueba los aspirantes contarán con un tiempo máximo de 60 minutos. 
 
CALIFICACIÓN 
La prueba se valorará con un máximo de 10 puntos. Resultarán aptos en esta convocatoria los 
participantes que alcancen una puntuación mínima 5 puntos. La calificación final se expresará en 
términos de APTO O NO APTO. 
 
 
 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo: Elena Fernández Treviño 

 
 
 
 
TABLÓN DE ANUNCIOS    
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